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Presidencia 

Diputada Magdalena Camacho Díaz 

 

ASISTENCIA 

 

Solicito a la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, 

pasar lista de asistencia.  

 

La secretaria Rossana Agraz Ulloa: 

 

Con mucho gusto, diputada presidenta. 

 

Lista de asistencia de los ciudadanos diputados 

integrantes de la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

Primer Periodo de Receso. 

 
Rossana Agraz Ulloa,  Alfonso de la Rosa Peláez 

Sebastián, Añorve Ocampo Flor, Beltrán Orozco Saúl, 

Camacho Díaz Magdalena, Ma. del Jesús Cisneros 

Martínez, Cueva Ruíz Eduardo, González Rodríguez 

Eusebio, Martínez Toledo Víctor Manuel, Carlos Reyes 

Torres, Rodríguez Córdoba Isabel. 

 

Le informo diputada presidente que se encuentran 11 

diputadas y diputados en la presente sesión. 

 

Servida, diputada secretaria. 

 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputada secretaria. 

 
Esta Presidencia informa que solicitaron permiso para 

faltar a la presente sesión la diputada Silvia Romero 

Suárez.  

 
Con fundamento en el artículo 131, fracción II de la ley 

que nos rige y con la asistencia de 11 diputados y 

diputadas, se declara quórum legal y válidos los 

acuerdos que en esta sesión de Comisión Permanente se 

tomen, por lo que siendo las 19 horas con 18 minutos del 

día jueves 12 de enero de 2017, se inicia la presente 

sesión. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

Con fundamento en el artículo 131, fracción IV, 

párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, me permito proponer el siguiente 

proyecto de Orden del Día, por lo que solicito a la 

diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, dar lectura al 

mismo. 

  

La secretaria Rossana Agraz Ulloa: 

 

Con gusto diputada. 
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Proyecto de Orden del día de la sesión. 

 

Primero.- Instalación del Primer Periodo de Receso del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

Segundo.- Clausura: 

 

a) De la sesión. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 12 de 

enero de 2017. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

 

Esta Presidencia, solicita a la diputada secretaria 

Rossana Agraz Ulloa, informe que diputadas y diputados 

se integraron a la sesión, durante el transcurso de la 

lectura del proyecto de Orden del Día. 

 

La secretaria Rossana Agraz Ulloa: 

 

Ningún diputado presidenta. 

  

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

  

Con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Poder 

Legislativo en vigor, se somete a consideración de la 

Plenaria para su aprobación el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes. 

 

Sírvanse manifestarlo en votación económica 

poniéndose de pie. 

 

A favor. 

 

En contra. 

 

Abstenciones. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos el Orden del Día 

de referencia. 

 

INSTALACIÓN DEL PRIMER PERIODO DE 

RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO 

 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

Instalación del Primer Periodo de Receso del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 

Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero.  

 

Solicito a los ciudadanos diputados y diputadas y 

público asistente ponerse de pie. 

 

Hoy siendo las diecinueve horas con veinte minutos 

del día jueves doce de enero de dos mil diecisiete, 

declaro formalmente instalado el Primer Periodo de 

Receso correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 

 

Gracias. 

 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

La Presidenta (a las 19:21 horas): 

 

En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 

clausuras, no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 

19 horas con 21 minutos del día jueves 12 de enero de 

2017, se clausura la presente sesión y se cita a los 

ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la 

Comisión Permanente para el día miércoles 18 de Enero 

del año en curso en punto de las 11 horas para celebrar 

sesión. 
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